
12 de enero 2024. 

 

 

Señores  

Dirección General de Aviación Civil Costa Rica 

Email: contralor.servicios@dgac.go.cr; ljimenez@dgac.go.cr; fnaranjo@dgac.go.cr 

 

 

Mi nombre es Dra. Jimena Campos Vallejos, cédula 1-1006-0427, vecina de Calle Blancos, 
ocupación médico cirujana.  Quiero que quien ostente la Dirección General de Aviación Civil 
en este momento, me conteste la siguiente consulta. 

El 12 de enero 2024, entre 11:20 y 12:45 pm observé unas grandes estelas químicas en todo 
el espacio aéreo de la GAM. El día estaba muy soleado, típico del verano. Posterior a la 
dispersión de esas estelas, se puso muy oscuro, incluso cayeron precipitaciones. 

Muchas personas contribuyeron con videos y fotografías para presentar esta consulta. 

Quiero que me respondan: 

1. ¿Qué clase de material están dispersando en la atmósfera?  
2. ¿Usaron aeronaves para la dispersión? ¿Si no fueron aeronaves, con qué clase de 

artefacto se realizó? 
3. ¿Qué aeronave lo hizo- si fue una sola o varias- y sus respectivos números de 

matrícula?  
4. ¿Qué trayectoria tenían estas aeronaves? 
5. ¿Por qué razón dispersan esos materiales?  
6. ¿Quién lo ordenó?  
7. ¿Cuál es la finalidad de esta dispersión? 
8. ¿Cuál es la composición química de esas estelas? 
9. ¿Dispersan materiales tóxicos? 

 

Presumo que dispersaron materiales tóxicos en la GAM el 12 de enero 
2024 entre 11:20 am y 12:45 pm, usando aeronaves. Eso podría afectar la 
calidad del aire y atentar contra la salud pública. Exijo una explicación al 
respecto. Adjunto registro fotográfico. 
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Alajuela 

 



San Isidro de Heredia 

 

 

  



Paraíso de Cartago 

 

 

 



Uruca 

 

 

 

San José, Centro 

 

  



Santa María de Dota 

 

  



Grecia 

 

 

 

 

 

  



Alto de las Palomas 

 

 



Turrialba 

 

  



Sírvase, de conformidad con los artículos 11, 27 y 30 de la Constitución de la Constitución 
Política, el artículo 32 y siguientes de la Ley de Jurisdicción Constitucional, y la Ley de 
Regulación del Derecho de Petición N°9097, dentro del plazo de ley, de manera personal, de 
forma completa y en un único informe, responder a mi consulta. Gracias. 

 Al email: dra.jimenacampos@yahoo.es 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Dra. Jimena Campos Vallejos 

Cédula 110060427 
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